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PRÓRROGA LEY DE SALARIO MÍNIMO

DECRETO - LEY N°. 1428, aprobado el 29 de marzo de 1984

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 83 del 27 de abril de 1984

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

Decreta:

Artículo 1.-Se prorroga la vigencia de la Ley de Salario Mínimo Decreto No. 719 del
30 de Abril de 1981, hasta el 30 de Marzo de 1985.

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia, desde el momento de su
publicación por cualquier medio de comunicación colectivo, sin perjuicio de su
publicación posterior en "La Gaceta", Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de Marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro. - "A Cincuenta Años Sandino Vive".

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL.- Daniel Ortega
Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael Córdova Rivas.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/4085

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Indice.nsf/118df5a71dbb4fbb06257214005a9e04/ecace4f9e7119c3e06257084005546bd?OpenDocument&Highlight=2,1428
http://www.leybook.com/doc/4085

